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COLEGIO NACIONAL MIXTO 
“12 DE MARZO” 

Segunda Convocatoria 

Se convoca a Concurso de Mérito y Oposición para llenar la 
(el) vacante de Inspector General, autorizado por la Directora 

Provincial de Educación de Manabí, mediante oficio circular 

N* 001-CEPD-DECM de fecha 25 de febrero del 2008 en 

acatamiento al Acuerdo Ministerial N* 446 del 12 de 

diciembre del 2007. 

Se hace este llamado por segunda y definitiva vez al Concurso 
de Mérito y Oposición para llenar el funcional de Inspector 
General con el 60% según los requisitos que manda el art. N? 
31 del Reglamento de la Ley de Carrera Docente y Escalafón. 

Las documentaciones se receptarán en archivo de la Dirección 
Provincial de Educación hasta el viernes 14 de marzo de! 
2008. 

Portoviejo, marzo 6 del 2008 

Karina de Alcivar 

SECRETARIA 

Domingo Nevaldo Zambrano 
MAGÍSTER GERENCIA EDUCATIVA 

RECTOR     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SAN CLEMENTE 
PROPERTIES S.A. SANPROPER 

La compañía SAN CLEMENTE PROPERTIES S.A. SANPROPER 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 04/enero/2008, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 08.P.DIC. 0033 25 ENE. 2008. 
1.- DOMICILIO: Cantón Sucre, provincia de Manabí 
2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 número de acciones 800 
valor US$1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: COMPRA, VENTA, 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

Portoviejo, 25 enero del 2008 

Dr. Jaime Robles Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico que se 

edite en el domicilio principal de la compañía. Solo en el caso 
de que en ese lugar no se editare ningún periódico, la 
publicación deberá hacerse en un diario que tenga amplia 
circulación en ese lugar. 

  

  
  

 


